
ORDENANZA N° 1721 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1°.- Impónese con el nombre de "Ministro Julio Cesar CORZO", a  la  calle  

que  bordea en su costado  Oeste  al  Río Tajamar,  desde su nacimiento,  

en toda su extensión  e incluyendo su prolongación. 

 

ARTICULO 2°.- Procédase  en un plazo no mayor de 30 días a partir  de la  sanción  de la 

presente disposición a  realizar  la señalización  correspondiente  a  lo 

dispuesto  por  el artículo precedente. 

 

ARTICULO 3°.- El Concejo Deliberante al cumplirse el primer mes de la desaparición 

física de quién fuera en vida, Ministro de Salud  y Acción Social de la 

Nación, Dn. Julio  Cesar CORZO,   descubrirá   una  placa  recordatoria  

en   la intersección  de la calle San Nicolás de Bari (o) y  la que  en este 

acto se impone con el nombre de  "Ministro Julio Cesar CORZO". 

 

ARTICULO 4°.- Derógase  toda  otra  disposición que se  oponga  a  la presente. 

 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese  en  el  Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

                                                                     Dada  en  la  Sala de Sesiones  del  Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.- 

 

        

 

Firmado: JORGE RAUL MACHICOTE -Presidente- 

                 NELSO DEL R. LUCERO -Secretario Deliberativo- 

 

f.m. 


